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[bookmark: _GoBack]DIVISIÓN AMBIENTAL  Y FISCALÍA DE NUEVO LEON ASEGURAN  ANIMALES DEL CENTRO DE BIENESTAR DE SANTA CATARINA


· La Nueva División Ambiental refrenda el compromiso con la ciudadanía, dejando en claro que, en el Gobierno del Estado de Nuevo León, el bienestar animal sí es una prioridad.

Santa Catarina, Nuevo León.- En seguimiento a la querella presentada ante la Fiscalía, por los casos de presunto maltrato y crueldad animal en el Centro de Bienestar Animal de Santa Catarina, fue que se llevó a cabo una nueva visita de inspección al sitio señalado, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente, la Procuraduría Ambiental, Fuerza Civil, Fiscalía Especializada en Delitos Ambientales y la Agencia Estatal de Investigaciones. 

Lo anterior, con el objetivo de que la Fiscalía lleve a cabo los actos de investigación necesarios para el esclarecimiento de los hechos, y continué con la secuela procesal correspondiente. 

Durante el desahogo de la diligencia, se llevó a cabo la revisión médica de cada uno de los ejemplares que se encontraban en el sitio, constatando que gran parte de ellos, dieron positivo a enfermedades infectocontagiosas, como: erlichia canis, distemper, corona, adenovirus, entre otras, además de encontrar casos de desnutrición.

Ante esta situación, bajo recomendación de los médicos veterinarios que realizaron las pruebas médicas, y con la finalidad de proteger la salud de los ejemplares caninos y felinos encontrados en el sitio, se determinó llevar a cabo el aseguramiento de los ejemplares que no estén diagnosticados con una enfermedad infectocontagiosa, para los efectos de no afectar la salud de los mismos, ni poner en riesgo la salud de los ejemplares que se encuentran resguardados en el Centro Estatal de Atención Animal, siendo este el hogar temporal en donde se trasladarían el resto de los ejemplares. 

No obstante lo anterior, es preciso mencionar que, la Secretaría de Medio Ambiente mantendrá revisiones constantes de seguimiento para vigilar la evolución de los ejemplares diagnosticados, con la finalidad de asegurar que se le dé un tratamiento médico de acuerdo con sus necesidades clínicas. 

Se logró el aseguramiento y resguardo de 34 ejemplares, entre caninos y felinos, mismos que serán trasladados al Centro Estatal de Atención Animal, donde recibirán atención veterinaria de calidad y un seguimiento médico especializado para garantizar su bienestar. 

Es importante mencionar que, el Centro de Bienestar Animal de Santa Catarina permanece CLAUSURADO, y con el impedimento legal de recibir más animales, hasta en tanto, demuestren contar con los debidos controles y requisitos establecidos en la Ley, mediante los cuales se garantice una atención veterinaria de calidad y se procure la protección y el bienestar animal. 

La Nueva División Ambiental refrenda el compromiso con la ciudadanía, dejando en claro que, en el Gobierno del Estado de Nuevo León, el bienestar animal sí es una prioridad.


[image: ]


image1.jpg
NLM

OFICINA DE _
COMUNICACION

ooooooooooooooooooo

EL GOBIERNO DEL

NUEVO

NUEVO LEON




image2.jpg
OFICINA DE _
COMUNICACION

GOBIERNO DE NUEVO LEON

www.nl.gob.mx /comunicacion | Tel. 81 2033 1301 / 812033 1332
Torre Administrativa, piso 19, Washington 2000 Ote., Col. Obrera, Monterrey, N.L., C.P. 64010

" @gobiernonuevoleon @gobiernonuevoleon ° @gobiernonuevoleon

EL GOBIERNO DEL

NUEVO

NUEVO LEON




